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ESPAÑA.

Badajoz 3 de agosto.
La atención del público está fixada sobre los movimien^ 

tos de los exércitos ingles y francés en las fronteras de Por
tugal. Un cuerpo considerable, que según algunos llegaba á 
7000 infantes y 3000 caballos, mandado por el general Loi- 
son, acometió al amanecer del 24 del pasado á la vanguardia 
inglesa á las órdenes del general Cráuford $ que se supone ser 
de 4 á 5000 hombres» Este general se hallaba desde el 21 si
tuado entre el fuerte de la Concepción y el lugar de Junzá,y 
conforme á sus instrucciones se retiró atravesando el Coa. Los' 
enemigos intentaron por tres veces apoderarse del puente que 
hay sobre aquel rio, y otras tantas fueron rechazados. El ter
cer batallón de cazadores portugueses , y‘los regimientos in
gleses 43,52 y 95 se cubrieron de gloria^ No se sabe la pér
dida del enemigo , pero debió ser muy considerable. La de las 
tropas anglo-portuguesas fué de 377 entre muertos y heridos, 
contándose entre los primeros el teniente coronel Hall, co
mandante del regimiento 95 , uno de los oficiales mas dignos 
y beneméritos del exército.

Aunque el cuerpo enemigo al mando del general Regni<?r 
pasó hace dias á la derecha del Tajo, dexó sin embargó al
gunos destacamentos sobre la orilla^ izquierda > al parecer con 
el fin de observar nuestros movimientos. Uno dé estos sé lia-*' 
liaba apostado en la confluencia del Mente y el Tajo, apro
vechándose de la torre y casa fuerte que domiiia al destruido* 
puente de Mantible para fortificarse én ellásí La pbsifetoiredát''■* 

muy ventajosa y y desde allí1 enviaban descubiertas hasta 
robillas. El general en gefe deseando despejar la izquierda del 
Tajo, comunicó jsus órdenes al general D. Carlos O-Donell,
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y este destacó al brigadier D. Carlos España con parte de su 
división hacia Alconetar. Un destacamento enemigo que se 
hallaba en Garrobillas , se retiró con la noticia déla proxi
midad de nuestras tropas, lasquáles le persiguieron, y de re
sultas se trabó un fuego vivo de entrambas orillas del Tajo, 
y desde la casa fuerte, que . ocupaba el enemigo en el con
fluente expresado. Nuestras tropas vadearon el rio Monte, v 
echaron á los enemigos á la. otra parte del Tajo, causándoles 
mucha pérdida. La nuestra consistió en 4 muertos y lo llori
dos , entre c^Jqs, d caoitan;jR. Quqír^^E^querdo , ,.de volunta
rios de Navarra, y el teniente de caballería de Borbon Don 
Sebastian Román. El brigadier España, que tuvo herido su 
caballo , recomienda á D. Antonio Ramón, ayudante del ge
neral O-Donell, y al capitán D. Leonardo Sicilia. — En este 
estado: permaneció una y otra tropa desde el -28 hasta el SO, 
en que después de hechos los reconocimientos ordinarios^ 
acudió el general O-Donell con el resto de las tropas para- 
impedir los socorros de la orilla derecha, y envolver comple
tamente la torre y casa fuerte. El 31 al amanecer, encerra
dos les enemigos en dichos puntos , el general O-Donell em
pezó á batir la fortificación con una sola pieza que pudo con 
trabajo portearse; pero las tropas , cansadas de ésta lentitud, 
pidieron el asalto , el qual se verificó por los carabineros de 
Castilla, tiradores de Navarra y granaderos de Zamora, man-: 
dados por el mismo España. Estas tropas entraron con el ma~ 
yor denuedo á la bayoneta , y la guarnición hubiera sido pa
sada á cuchillo , si no la hubiera salvado la humanidad de 
nuestro comandante. De este modo nos apoderamos de una 
posición reputada como impenetrable por los mismos france
ses , y cuya conservación Ies proporcionaba señorear ambas- 
orillas. Nuestra pérdida consiste en 9 muertos y 12 heridos. 
Entré los primeros se cuenta á D. José Berenguer, capitán* 
de tiradores de Castilla ^ y entre tos segundos al teniente del 
mismo cuerpo D. Juan Valero , ambos oficiales de mérito so
bresaliente , y que solicitaron con ansia ser los primeros para 
el asalto. Los enemigos tuvieron 41 muertos , 32 heridos y 
78 prisioneros, sin conlar los que tuvieron de la otra parte del 
Tajo , donde hubo un fuego muy vivo tanto de fusil como de 
cañón. Entre Ips pristo nérqs se *t,cuentan dos oficial es, á lo« 
que se ha tratado concon sideración por el valor con que sos
tuvieron su puesto. Nuestras tropas en esta ocasión han dad® 
señaladas pruebas do bizarri** subordinación y di sciplina* ,
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- ' ' CADIZ 15 DE AGOSTO.

Por el señor secretario del despacho de gracia y justicia se ha pasa- 
' do al primero de estado la real orden siguiente.

Excmo. Sv.—'Sin embargo de que jamas se persuadió el Consejo de ' 
Regencia que no habiendo manejado caudales públicos ios vocales de la. 
junta central-, que estaban á bordo ¿e La fragata Cornelia en el mes de 
febrero de este año , pudieran haber ocultado en sus equipa ges las canti
dades que se denunciaron al gobierno; entendió S, M. que convenía no. 
desatender desde luego la delación, sino por el contrario tratar de ave
riguar'lo cierto por el orden,y medios legales, para que el público no aven-: 
tufase conceptos equivocados, y pudiesen acrisol ar él supo los citados vo
cales. En su virma se remitió la delación al tribunal de policía y segu- , 
ridad pública, con orden de que se procediese á la formación de la com
petente causa, y al mas escrupuloso registro de los equipages de aquellos,, 
todo lo qual se cumplió , constando en el expediente que los vocales em
barcados en dicha fragata eran él conde de Gimonde, el vizconde de- 
Quintanillá, D; LorenzoBónifaz, D. Sebastian Jócano, D. Fráncisco.Cas
tañedo y D. José García de la Torre; que la delación dada por D. Fran
cisco de Noceda de que tenían como 300 baúles dé oro y plata era ca
lumniosa; que según declaraciones dé varios individuos empleados en la: 
fragata , los baúles eran de 14 á 15 y algunos caxones, y su peso arre
glado a! tamaño, y que como 7 ú 8 se habían transbordado, igualmen
te que el señor D. Gaspar dejovellanos y el marques de Campo-sagrado,, 
al' bergantín mercante nuestra señera de Coba donga; que habiéndose, 
procedido al reconocimiento dé los baúles se halló en uno de Bondnz co
mo 2500 reales en dinero, en otro de Jócano como 4®, en erro de 
García de la Torre 46© en monedas de oro; en uno de Quintaniila 2® 
reales, y en una petaca varias piezas de plata antiguas; en otro de Do
ña Antonia Coca , hermana política del anterior, varias piezas;de una 
báxilla antigua; que en otro de Castañedo había tres talegos ccn dinero- 
como unos 6o® reales en pesos fuertes y plata menuda, expresando que 
tenia en esta cantidad la mayor parte D. José Cevaliosvecino de Al
magro, su hermano político; que en otro baúl del conde de Gimonde 
como 18 cubiertos de plata ; en otro de un familiar dé Castañedo 2 ta
legos j uno con 8® y otro con 22® reales, propios, que* dixo ,„¿érati’de> 
D. Antonió Bustámánté; racionero deja^n, que se hallaba preserve: qué ^ 
al concluirse esta diligencia’ entregaron los vocales un memorial, pidiendo 
que se les oyese en justicia contra el delator; que el referido tribunal de i 
policía en vista de todo consultó que reservando su derecho á los indi- . 
viduos dé la juntq central se les manifestase, que la opinión pública y las 
circunstancias actuales exilian las providencias que fuéron acordadas; qus 
#e hiciese público él resultado de lá sumaria imponiendo silencio i los f 
delatores; que se apercibiese áD.Francisco Nocedaque fue eí de|átor^ ' 
§e abstuviese en lo sucesivo de suplantar especies desnudas dé fundamen
to-sólido, y ló mismo al contador de la fragata Cornelia D. José Ma
fia Croquer, en cuya presencia así c9mo en la dé Neceé* se prgcediéj



ai reconocimiento; que habiéndose dado cuenta dé todo ésto á S. M., 
Jo mandó parir al Consejo para que" consultase la providencia que de
is ?ria darse en justicia contra los delatores, y el modo de desagraviar á 
los siigeros tan falsamente calumniados;, pero el consejo únicamente con
sultó Conformándose con el dictamen fiscal; que pára que tuviese efecto 
la. soberana .voluntad, era necesario, dar á la causa- otro estado diferente, 
y'tai que pudiese ciar margen á úna providencia capaz de indemnizar el 
honor ultrajado de los interesados, y castigar. la falta de precaución ó 
ligereza de los delatores , pues no resultando aun plenamente convenci
dos estos de su malicia, de ninguna manera debían tenerse por reos, ma
yormente quand© no se les habían tomado declaraciones por preguntas 
de inquirir, ni se les hablan hecho los Cargos correspondientes, como la 
había reconocido el propio tribunal de seguridad, creyendo por lo miSr 
ifío el consejo que en este negocio era importante se administrase rigo
rosa justicia; y que no teniendo para ello estado la causa , se podía de
volver al tribunal de seguridad, para que substanciándola legalmente, la 
determinara según derecho,: que habiéndose conformado S. M. con este 
dictamen se pasó efectivamente la causa á dicho tribunal, y posteriormen
te á ía real audiencia de Sevilla subrogada en lugar de. aquel, y en don
de da ridó curso al procesó conforme á lo resuelto por S. M. á con
sulta del consejo, después de oido el fiscal, se mandó conferir trasla
do á los interesados, que es el estado en que se halla. En' éi han ocurri
do 1 os interesados, exponiendo que no aspiran al castigo de los calum- 
madores, y sí solo á que se desagravie su honor, y se haga pública su. 
pureza de conducta y su inocencia. Y habiéndose conformado S. M. con* 
tan moderada solicitud , ha resuelto que pase á V. E. , como lo executo, 
una minuta de lo que resulte def referido expediente para que se publi
que en Ja gazeta.— Dios guarde á Y.E. muchos años. Cádiz io de agos
to de 1810.—Nicolás Afaría de Sierra. — Señor secretario de estado 
y del despacho.

En el real cuerpo de guardias de Corps, se ha dignado S. M.. pro
mover á alférez ai exento D. José Azeutia: á brigadier ai sub-brigadier 
D. José Olea : á sub-brigadieres á les cadetes D. Juan Talero, D. Faus
tino Guillen y D. Joaquín Tuquet: y á cadetes á los guardias 1>. Roque 
Torres, D. Francisco VaIdcs, D. Manuel Pardo y D. José Sierra.

Ei rey nuestro Sr. D. Fernando víi, y en su } real nombre , el Con
sejo de Regencia de España é Indias , se ha servido conferir la co-; 
manda acia del tercer batallón del regimiento de reales guardias espa
ñolas , que se considera vacante por hallarse nombrado gobernador in
terino de Tortoti el brigadier conde de Alacha , al de la propia clase 
D. Raymundo Ferrer, cápitan de granaderos del mismo cuerpo $ y, esta 
resulta al agregado D. José Ignacio Gómez de Tersn. # .

• fin atención á los servicios y méritos de D. Francisco.Ignacio de Ce
peda , coróne 1 del fegimieqtq^prGvincial de Jaén, se ha dignado el Con^í 
sejo de Regencia nombrarle brigadier de infantería de sus excrcitos.

t~r™ CABÍZ ; ÉÑ LA IMPRENTA REAI*


